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ANUNCIOS OFICIALES ‘
ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
La progresiva y notoria norma

lización de la vida económica en 
la España Nacional de un lado, y, 
de otro, la necesidad de establecer 
normas jurídicas relativas a los 
movimientos dejnndos en las pia
ras que se liberen, punto de gran 
importancia, a consecuencia del 
estado en que dichas plazas salen

1 del dominio marxista, han deter
minado al Gobierno, después de 
oír al Conseip Nacional del Cré
dito, a modificar el Decreto núme
ro ciento seis, en el sentido de 
crear un conjunto de condiciones 
que, por modo' paulatino y casi 
automático, conduzcan a la dero
gación de las trabas de dicho D e
creto dimanadas, dictando al mis
mo tiempo normas relativas a la 
aplicación del sistema en las pla
zas que sucesivamente se vayan Ib 
berando.

En su virtud, a propuesta del

Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de M b 
nistros,

DISPONGO:

Artículo primero. L,a extracción: 
inf erior a mil quinientas pesetas 
por mes . con cargo a cuentas co* 
rrientes restringidas, q menor de 
quinientas pesetas mensuales, con 
cargo a cuentas de ahorro de la 
misma naturaleza, podrá hacerse, 
en lo sucesivo, sin autorización 
administrativa.

La declaración jurada prescrita 
en la norma primera, artículo pri«
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mero, del Decreto número ciento 
seis, de doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis,. se es
tampará en el mismo talón o pe
tición de reintegro.

Artículo segundo. Gozarán en 
lo sucesivo de la consideración de 
fondos libres: a) Les ingresos que 
se bagan en cuentas corrientes o 
libretas de ahorro por los interesa
dos o por terceros, mediante metá
lico, efectivo o talones autoriza
dos para la. extracción de efectivo, 
b) Los abonos que se realicen en 
cuenta corriente, determinados por 

- transferencias o giros bancarios, 
sobre la misma o diferente plaza, 
cualquiera que sea el titular de la 
cuenta receptora, si los fondos 
transferidos o girados tuvieran en 
sí la condición de libres, c) Los 
abonos en cuenta corriente que se 
practiquen a consecuencia de la 

..negociación de efectos comerciales 
por el titular de la cuenta d) El 
disponible de las cuentas de cré
dito que se concedan en lo futuro 
para necesidades agrícolas, indus
triales o comerciales.

Artículo terceto. La libertad en 
la formalización de transferencias 
entre Establecimiento de Crédito, 
que por excepción se consigna en 
el párrafo segundo, artículo se
gundo, del Decreto número cien
to seis, se extiende a todos los 
movimientos de fondos entre Es
tablecimientos de Crédito que mo
tiven salida material de efectivp, 
siempre que las entidades que in
tervengan en la operación radiquen 
en provincias que formen parte 
del territorio ocupado y que los 
fondos objetos de transmisión sean 
He stf pertenencia y  no de terceras 
personas.

Artículo cuarto. Quedan dero
gados los artículos quintó, sexto y 
décimo del Decreto número cien
to |ejs> relativos a concesión de 
créditos y  redescuentos por el 
Ba&có de España y devolución dfe 
depósitos en ráetáífcou

Artículo quinto. L a s  cuentas 
J?ap£arias % de ahorro de las pla

zas que en lo sucesivo se liberen 
en la parte que no quede someti
da a bloqueo, se entenderán suje
tas a las restricciones de los ar
tículos primero, segundo y terce
ro del Decreto número ciento seis, 
con i a modificación establecida en 
el artículo primero del presente.

Los ingresos, abonos y concesio
nes de las características reseñadas 
en el artículo segundo de este D e
creto, darán lugar a la formación 
de fondos de lib~e disposición en 
las plazas que se ocupen a partir 
de la respectiva fecha de libera
ción.

Artículo sexto. El Ministerio de 
Hacienda dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de las 
normas precedentes.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a cuatro 
de junio de mil novecientos trem
ía y ocho.—II A ño Triunfal.

FR A N C ISCO  FR A N C O .
El Ministro: de Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud 
de ViUebarde*

Las razones de prudencia que 
aconsejaron al legislador la pro
mulgación del Decreto número 
ciento diez y nueve, no sólo sub
sisten, sino que se refuerza ante 
la marcha venturosa de nuestro 
.Ejército, que continuamente au
menta la extensión del territorio 
liberado, con zonas en las que ha 
de extremarse la vigilancia sobre 
las transmisiones de valores, por 
el gran número de tenencias ilí
citas que. existirán.

N o obstante, la frecuencia de 
transmisiones “mortis causa” , en 
cuya formalización no intervienen 
fedatarios mercantiles, obligaría 

a los causahabientes, de no com
pletarse el texto del referido Decre
to, a tener que recurrir a la in
tervención notarial, aunque en la 
masa sucesoria no existieran in
muebles,

A  evitar este inconveniente, pro
curando a los herederos y lega

tarios mayor facilidad, cuando los. 
bienes transmitidos consistan er* 
valores mobiliarios, sin mengua de 
la necesaria fiscalización, tiende el 
presente Decreto, complementaria 
del número ciento diez y nueve.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Mi«< 
nistros,

DISPONGO:

Artículo primero. Cuando la- 
transmisión “mortis causa” de tí« 
tulos mobiliarios no conste en es-*, 
critura pública, será necesario, pa-* 
ra su validez, que las Oficinas li-* 
quidadoras del Impuesto de dere« 
chos reales competentes, previa 
justificación de la posesión legí*' 
tima a favor del causante, consiga', 
nen su aprobación por medio de 
nota especial extendida al pie del 
documento presentado.

Artículo, segundo. Los liquida-* 
dores del Impuesto de derechos 
leales, en orden a la función que 
les asigna el precedente artículo» 
estarán a lo dispuesto en los ter< 
ceros y cuarto del Decreto núme* 
ro ciento diez y nueve, de fecha;; 
diez y nueve de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.

Artículo tercero. El Ministerio/ 
de Hacienda queda encargado del 
cumplimiento de lo establecido en 
los anteriores preceptos.

Así lo dispongo por. el presente 
Decreto, dado en Burgos a cuatro 
de junio é t  mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año TriunfaL

FR A N C ISCO  F R A N C O .
El Ministro de Hacienda,

Andrés Amado y  Reygondaud 
de Vnlebardet

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO
Accediendo a lo solicitado poi 

el Comandante de Artillería don 
Fernando Roldan Díaz de Aícaya;
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que reúne las" condiciones que mo
tivaron el Decreto número seten
ta y cinco,

DISPONGO:

Su reingreso en el servicio acti
vo del Arma de Artillería, con los 
mismos honores, atribuciones y 
antigüedad que le hubieran corres
pondido de haber continuado en 
tal situación.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a tres de 
junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.

F R A N C ISC O  F R A N C O . 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arrendó

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

DECRETO
Es de la competencia de los Ser

vicios de Carreteras y Caminos 
vecinales, Ferrocarriles y Trans
portes por carretera, Obras H i
dráulicas, Puertos y del Consejo 
de Obras Públicas, informar di
rectamente a las Direcciones G e
nerales respectivas — actualmente 
Jefaturas de Servicios Naciona
les—, y a petición de las mismas, 
en determinados proyectos, inci
dencias y  rescisiones de contratos, 
liquidaciones de obras, concesio
nes y su caducidad, y tarifas de 
explotación de servicios públicos, 
como Organismos consultivos de 
aquéllas; siendo trámite previo el 
informe de la respectiva Sección 
del Ministerio.

La parquedad con que se ha or
ganizado el Ministerio de Obras 
/Públicas ha aconsejado demorar la 
Implantación de las Secciones del 
¡Ministerio hasta que la importan
cia de los Servicios impongan su 
funcionamiento, y el insuficiente 
plumero de Inspectores en la Espa
ña Nacional que ya desempeñan 
las Inspecciones Regionales, por 

t consideraciones diferentes reco

miendan que provisionalmente sólo 
se oiga a las Secciones del Con
sejo de Obras Públicas en aquellos 
expedientes que lo consideren ne
cesario las Jefaturas de los Servi
cios Nacionales.

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO:

Artículo único. Provisionalmen
te queda en suspenso el artículo 
noveno del Decreto de veinticinco 
de abril de mil novecientos treinta 
y seis, siendo potestativa para los 
Jefes de los Servicios Nacionales 
del Ministerio de Obras Públicas 
la consulta a las Secciones del 
Consejo de Obras 'Públicas direc
tamente. Cuando sea consultado 
el Consejo, el informe de la Sec
ción del Ministerio será sustitui
do por el de la Inspección Regio
nal.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a cuatro 
de junio de mil novecientos trein
ta y ocho— II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro cL Obras Públicas» 
Alfonso Peña Boeuf

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

Excmo. Sr.: La M utualidad Obli
gatoria de Accidentes de M ar y de 
Trabajo creada en cumplimiento 
del Decreto de 20 de noviembre de 
1931 para el personal de las embar
caciones pesqueras que trabajan a 
la p a r t e ,  satisfacía necesidades 
apremiantes del pescador. Hoy no 
tiene organismo, directivo que la 
rija y se hace poco menos que im
posible el restaurar el antiguo por 
la complejidad de su composición 
y porque las Juntas de las Delega
ciones que en esa restauración ha
brían de intervenir han desapare
ad o  en algunos lugares y están 
incompletas en otros, por lo cual se 
hace preciso crear un nuevo orga

nismo gestor que, con la autono* 
mía que el anterior tuvo y apoya
do en una colaboración suficiente 
de los mutualistas, ofrezca garan
tías de cumplir las obligaciones y 
satisfacer las necesidades de dicha 
Institución.

En su virtud, vengo en dispo
ner:

Primero.—Con carácter provisio
nal, y hasta que de modo definiti
vo se resuelva la organización que 
haya de darse a la M utualidad de 
Accidentes de M ar y de Trabajo, 
se crea una Junta Gestora de la 
Mutualidad de M ar y de Trabajo, * 
encargada de normalizar su fun
cionamiento y cumplir las finali
dades que determina el articulo 
segundo de los Estatutos por los 
que aquélla se rige.

Segundo.—Esta Junta quedará 
integrada por un Presidente, cua
tro armadores y cuatro tripulan
tes, efe ellos dos armadores y dos 
tripulantes elegidos en la Región 
del Norte y Noroeste, y dos de 
cada cl-stse'en la Región del Sur y 
Levanté; un A sesor Jurídico" y un 
Contable. Todas las designaciones 
se harán por el Ministro de O rga
nización y Acción Sindical.
N Actuará de Secretario, con voz, 
pero sin voto, el funcionario en
cargado del Servicio.

La Junta se reunirá obligatoria
mente una vez al trimestre o tam
bién cuando lo pidan las tres cuar
tas partes de la Junta o lo dispon
ga el Presidente.

Tercero.—Constituida la Tunta, 
tendrá personalidad jurídica pro
pia para cumplir las funciones que 
los Estatutos señalen y adaptarlos 
a las circunstancias presentes me
diante la simplificación de organis
mos administrativos que de modo 
transitorio h a y a n  de funcionar. 
Podrán comparecer en juicio, ejer
citando acciones así civiles*' como 
penales, y, en general, realizar los 
actos necesarios al buen régimen 
y gobierno de la Mutualidad.

Cuarto.—El Presidente será el 
ejecutor de los acuerdos de la 
Junta, ostentará en todo caso la 
representación de la M utualidad, 
nombrará el personal y tendrá la 
facultad de delegar las funciones 
cuya delegación crea precisa, en 
cualquiera dé los miembros de la 
Junta o persona de reconocida 
competencia.

Quinto.—A  los gastos dé ges
tión, incluidos los servicios inspec
tores, se destinarán los fondos es«
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trictamente indispensables, q u e  
provisionalmente no podrán exce
der al 8 %  de los ingresos.

Santander, 3 de junio de .1938. 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Sr. Delegado del Instituto Social 

de la Marina.
Excmo. Sr.: En virtud de las atri

buciones conferidas a este D epar
tamento por el artículo primero dei 
Decreto de 27 de mayo último, 
vengo en nom brar a V. E. Dele
gado de este Ministerio en el Ins
tituto Social de la Marina.Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Santander, 3 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

El M-lnis.tro.de Oiganización. 
y Acción Sindical, 

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Jíxcmo. Sr. D. Pascual Diez de Ri- 
 vera y Casares, Jefe del Servi

cio Nacional de Pesca en el Mi
nisterio de industria y Comer
cio.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Jefe de Negociado de 
Tercera Clase del Cuerpo de Co
rreos, don León Elena M artín, pre
vio informe de la Asesoría Jurí
dica de este M inisterio y a pro
puesta de esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, acuerdo la separación y 
baja definitiva en su Escalafón, 
con pérdida de todos los derechos 
del citado funcionario, incurso en 
el Decreto 108 y disposiciones com
plementarias de la Junta de D efensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valíadolid, 1 de junio de 1938. II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunicación.
I l mo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de Primera 
Arlase del Cuerpo de Correos, don 
Antonio López Chacón, previo in- 
iorme de la Asesoría Jujidica de

este M inisterio y a propuesta de 
esa Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo la separación y baja defi
nitiva en su Escalafón, con pérdi
da de todos los derechos del cita
do funcionario, incurso en el D e
creto 108 y disposiciones comple
mentarias de la Junta de Defensa 
Nacional.

Dios guarde a V. L muchos años.
Valíadolid, 1 de junio de 1938. II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo* Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Jefe de Negociado de 
Tercera Clase dei Cuerpo de Co
rreos, don Justo H ernández Se
rrano, previo informe de la A se
soría Jurídica de este Ministerio 
y a propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo la se
paración y baja definitiva en su 
Escalafón, con pérdida de todos 
los derechos del citado funciona
rio, incurso en el Decreto 108 y 
disposiciones complementarias de 
la Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valíadolid, 1 de junio de 1938. II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
' nal de Correos y Telecomunicación,

Visto el expediente instruido al 
Oficial de Primera Clase del Cuer
po de Correos, don Atanasio Uz- 
quiano Duran, previo informe de 
la Asesoría Jurídica de este M inis
terio y a propuesta de esa Jefatu
ra del Servicio Nacional de Co
rreos y Telecomunicación, acuer
do la separación y baja definitiva 
en su Escalafón, con pérdida de 
todos los derechos del citado fun
cionario, incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias 
de la Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valíadolid, 1 de junio de 1938. 

II Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Serviao Nacio
nal de Correos y Telecomunica
ción*

Ilmo. Sr.: Visto e! expediente 
instruido al Oficial de Segunda 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
M anuel Fernández Ucles, previo 
informe de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y a propuesta de 
esa Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo la separación y baja de
finitiva en su Escalafón, con 'pér
dida de todos los derechos del ci
tado funcionario, incurso en el 
Decreto 108 y disposiciones com
plementarias de la Jurfta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valíadolid, 1 de junio de 1938. II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial dé Segunda 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
Miguel Gayo Fernández, para de
purar su actuación político-social y 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio y a pro
puesta de esa Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, acuerdo la separación y 
baja definitiva en su Escalafón* 
con pérdida de todos los derechos 
del citado funcionario, rncurso en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valíadolid, 1 de junio de 1938, 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació*, 

nal de Correos y Telecomunica*
• ción

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don Eusebio 
Marcos González, previo informe 
de la Asesoría Jurídica de este Mi* 
nisterio y a propuesta de esa Je
fatura del Servicio Nacional de 
C o r r e o s  y Telecomunicación/ 
acuerdo la separación y baja de
finitiva en su Escalafón, con pér* 
dida de todos los derechos del ci* 
tado funcionario, incurso en el De* 
creto 108 y disposiciones comple*
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•Snentarias de la Junta de Defensa 
Racional.

Dios guarde a V. I. muchos 
fcñcs.

Valiadolid, 1 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Jlmo Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomunica
ción.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIO NAL

O R D E N

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de lóS Ejércitos Nacio- 
tiales, el Excmo. Sr. General de 
[Brigada don Ignacio de las Llan
d eras Fraga continuará en su ac- 
Jtual ^empleo, desempeñando el car
go de Jefe de los Servicios de Fa- 
íbricación del Ejército del Sur, sur- 
pendo esta orden efectos adminis
trativos a partir del día primero 
jtdel actual.

Burgos, 4 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Minictro d'e Defensa Nafcional, 
FIDEL DAVILA ARRONDO.

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES

Devengos
 Ante la proximidad del curso pa- 

,¡ra Alféreces provisionales de In
fantería, anunciado por Orden de 
24 del pasado mes (B. O. número 
582), se dispone lo que sigue:

1.° Serán de aplicación, po>r lo 
. que se refiere a la reclamación de

devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 

' de 30 de junio de 1937 (B. O. nú- 
' añero 255), dictada ante la celebra

ción de otro curso, con las modi
ficaciones derivadas de las varia
ciones de fechas,

2.° El anticipo a que se refiere 
!el párrafo 5.° de dicha disposición 
y que será irremisiblemente des
contado al expedirse el manda
miento de' pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de julio, será 
de 20.̂ 00 pesetas para cada una de

las Secciones de Granada, Avila y 
Riffien.

Burgos, 3 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ante la proximidad del curso pa
ra Sargentos provisionales de In
fantería, anunciado por Orden de 
24 de mayo último (B. O, número 
582), se dispone lo que sigue:

1.c Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos'de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B, O. nú
mero 255), dictada ante la cele
bración de otro curso con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.° Los anticipos a que se refie
re el párrafo 5.° de dicha dispo
sición, y que serán de 30.000 pese
tas para cada una de las Acade* 
rnias de Vitoria, Jerez de la Fron
tera ,y San Roque, serán irremisi
blemente descontados al expedirse 
[os mandamientos de pago corres
pondientes "a la reclamación de ha
beres del próximo mes de julio.

Burgos, 3 de junio de 1938.— 
H Año Triuníal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles .

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por

3. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de 
10 de marzo de 1937, al Cabo de 
Caballería Diego Lopezosa Ramí
rez, con destino en la Mehal-la Ja- 
ifiana de Tetuán núm. 1, colocán- 
lose en la escala de su nuevo em- 
)leo a" continuación de don Jacin
to Arribas González.

Burgos, 2 de junio de 1938.— 
I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Lüis Valdés 
Uavanilies.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el as
censo y se confiere el empleo de 
Teniente, con la antigüedad de 26 
de abril próximo pasado, al Alfé
rez del Arma de Ingenieros don 
Joaquín Santos del Castillo, del

Grupo Mixto de Zapadores Mina-» 
dores, el que continuará en su ac
tual destino.

Burgos, .2 de junio de 1938.—. 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les. se asciende al empleo de Sar
gento provisional de Ingenieros a 
los Cabos del Batallón de Transmi
siones que a continuación se rela
cionan :

D. José Tormo Picornell.
D. Ramón Alvarez de Diego.
D. Elias Olivero Pérez.
D. Lucinio Molinero Talseda.
D. Ivlaeario Rodríguez Garcíáñ 
D. José Cano Millán.
D. Ramón Sánchez de Ejea.
D. Juan Masa Asensio.
D. Aureliano Serna Quintan^
D. José Cousido Rodríguez.
D. Emilio Galán Lacambra.
D. Clemente Herrana Boronat. 
D. Rafael Madera Ruiz.
D. Ricardo Burgos Garona.
D. José Embún Aznare.
D. Antonio González Bermejo.
D. Félix de Inés Orozco.
D. Juan Viñas Cabré.
D. Félix Martín de Domingo.
D. Abraham Fernández García,’ 
D. Francisco Porro Díaz.
D Tomás Cibantos Masa.
D Esteban Palacios Calleja.
D. Emilio Estrada Carbonell.
D. Francisco Peito López.
D. Claudio San Cirilo de Diego» 
D Teodoro León Martínez.
D. Luis Albizu Macein..
D. Luis Caminal Suárez.
D. Eugenio Aníbal Fernández.
D. Amallo Guajardo Fontana- 
D. Enrique Perchín Piorla.
D Pablo Alvarez .Pérez.
D. César Robles del Pueyo.
D. Demetrio Vacas Arribas.
D. Jesús Paz Valencia.
D. Angel Blanco Toledo.
D. Laureano Martín San Andrés» 
D. Ladislao Rascón Gutiérrez,
D. Andrés Martínez Montero*
D. Ramón Pomares Rubio.
D. Primitivo Ibáñez Rivero. 
Burgos, 2 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejáremos Nacio
nales, y por haber terminado con
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aprovechamiento el curso en la 
Academia de San Roque, son pro
movidos al empleo de Sargento 
provisional de Infantería, con an
tigüedad de 20 de mayo último, y 
pasan destinados en la forma que 
se indican, los alumnos que se re- 
lacionan a continuación:
$  disposición del General Jefe del 

Ejército del Sur
D. Francisco Cruz Cruz.
D. Francisco Jiménez iobar,
D. Julián García Sastre.
D. Juan Armario Benito.
D. Juan Vega Ruiz. ,
D. Emilio iru jilb  ízquiano.
D. Antonio Rujero Cosano.
D. Julio González Vigil.
D. Antonio Sarabias Groso.
D. Manuel Franco Suárez.
D. Cristóbal García Gutiérrez, 
D. Rafael Gamero Martínez.
D. Manuel Gil Rodríguez.
D. Miguel López Gómez.
D. José de la Rosa Gómez.
D. Francisco Botello Tortosa.
D. Francisco Montero Fernán

dez.
D. José Antero Ganz. j
D. Francisco de Torres Tecle.
D. José Fuentes Robles.
D. Francisco Rodríguez Esteban. 
D. J u a n  Manuel Carrero Ba

rroso.
D. Juan Palma Mendoza. 1
D. Juan Rubia Villalobos.
D. Manuel Bellido López.
D. José Fernández Muñoz.
D. Manuel Camino Camino.
D. Tomás Contreras Onrubia.
D. Santiago Cristóbal Redondo. 
D. Emilio Jiménez Ruiz.
D. Antonio Fernández Tapia.
D. Manuel Monje Barba.
D. Castor Romero Villanueva.
D. Francisco González Gilaber.
D. Antonio Ramírez Osuna.
D. Miguel Madero Tallón.
D. Miguel Fernández Delgado.
D. Saturnino Rodríguez Lima.
D. Ignacio Ruiz Robles.
D. Angel Fernández García.
D. Eleuterio Rubio Martínez.
D. José Calvo Ríos.
D. Manuel Vilches Jiménez.
D. Francisco Cervilla Quirantes. 
D. José Cervera Moreno.
D. José Gutiérrez Fernández.
D. David Torres Barrilado.
D. José Vera Martín. !
D. José Pleguezuelo Garzón.
D. Ramón Parra Vera.
D. Ramón Alvarez Martín.

, D. Manuel Tapia Campos.
/ D. Manuel Monje Carballo.

D. Manuel Heredia Fernández.

D. José Castro Fernández.
D. Luis Vázquez Santelices.
D. José Navarro González.
D. Manuel Díaz Guerrero.
D. José Díaz Mestres.
D. José Antonio Ortega Cobos. 
D. Herminio Rueda Rodríguez. 
D. Francisco Fernández López. 
D. Rafael Navarro Díaz.
D. Gabriel Martínez Palacios. 
D. Fernando Montes Sánchez. 
D. Domingo Alvarez Alvarez. 
D. Manuel Martínez Traver.
D. Pedro Díaz López.
D. José Vadillo Vega.
D. Valentín Cintas Cintas.
D. Manuel Mario Rastrollo.
D. Agustín Gallardo Crespo.
D. Juan Clavel Salas.
D. Antonio Doncel Iñiguez.
D. Rafael Revuelta Diéguez.
D. Angel Olmo Escribano.
D. Manuel Gálvez Rey.
D. Baldomcro Palma Gáimez.
D. Miguel Carrillo Quintero.
D. Manuel Jiménez Carmona.
D. Manuel Sánchez Rodríguez. 
D. Rafael Bravo Romero.
D. Simón Rubio Fernández.
D. Francisco Otero López.
D. Alfredo Cruz Hernández.
D. Damián Morales Sánchez.
D. Juan López Moya.
D. Enrique Herrera Corpas.
D. Eladio Cabria Cabria.
D. Evaristo Fons Bartolomé.
D. Juan Morales Zarandieta.
D. Jacinto Romero Domínguez. 
D. Jaime Cabezas Blázq-uez.
D. Francisco Bajo Escribano.
D. Francisco Pérez Díaz.
D. Antonio Ortega Podadera.
D. Francisco Gijo Porras.
D. Juan Bernabé Morón.
D. Manuel Moreno Sánchez.
D. Alonso Torres Torres.
D. Manuel Valle España.
D, José García Jiménez.
D. Fermín Canseco Martínez.
D. Claudio Sanz García.
D. Juan Ortega Alvarez.
D. José Gómez Conejo.
D. Juan Sánchez Galán.
D. Rafael Rosado Becerra.
D. Ernesto Guerra Navarro,
D. José Frías Cuevas.
D. José María Espinosa Montiel. 
D. Juan García Aragón.
D. Federico Almanza Campos.
D. Francisco Abad Lacrous.
D. Rafael García López.
D.» José García González.
D. Diego Rodríguez Marín.
D. José Ojeda Osorio.
D. Francisco Salamanca Romero, 
D. Urbano Gutiérrez Ferrer.
D. Juan Bellido Palomo.

D. Manuel Castillo Guerrero. 
D. Antonio López Nieto.
D. Juan García Cortés.
D. Ramón Barroso Portillo.
D. Rogelio .Arenas López.
D. Antonio Lobato Acedo.
D. Horacio Méndez Sánchez. 
D. Florencio Muñoz Muñoz.
D. Antonio Calero González. 
D. José Rosas Picón.
D, Pedro Macías Muñoz.
D. Reyes Nizas Cintas.
D. Juan Malfeito Jorge.
D. Ricardo Quintana Solis.
D. Diego Manzano Fernández. 
D. Urbano González Calle.
D. Joaquín Barrado Barquilla. 
D. Jerónimo Romero Romero. 
D. Luis Collado Rodríguez.
D. Manuel Ucha González.
D. José María Santos Real.
D. José Nogales Marrón.
D. Policarpo Nieto Marín.
D. Salustiano Rodríguez.
D. Jo sé  Retamar Sánchez.
D. Fabián Lobato Zapata.
D. Domingo Matito García.
D. Adolfo Diz Alvarez.
D. Zacarías Sanz Ramos.
D. Agustín Jiménez Eugenio, 
D. José Barrios Gómez.
D. Basilio Parilla Recuero.

„ D. Eugenio Salvador Gómez.
D. Pablo Palomo González. .
D. Juan José Coronado Qrtega> 
D. Rafael Gómez Delgado.
D. José Rodríguez Muñoz.
D.. Pablo Hernández Moreno, 
D. Juan de Dios Gutiérrez Sáii* 

chez.
D. Mamuel Martín Benjumea,
D. Alfredo Gómez Sánchez.
D.. Francisco Jiménez Varo.
D. José Muñoz Estrada.
D. Isahelo Quintero Macías.
D. Domingo Fernández Osuna. 
D. josé González Feria.
D. José Medina Ollega.
D. Bartolomé Sevillano Ma- 

dueño.
D. Juan González Escalante.
D. Manuel Chaparro Prieto.
D. Juan Rey Abulleiro.
D. Manuel Macías Alvarez.
D. Antonio Betanzos Acuña.
D. Luis Herrera Borrego.
D. Antonio García Romero.
D. Miguel Gómez Rodríguez.
D. Emilio Brú Rodríguez.
D, Francisco Lingeníert Guz- 

;mán.
D. José de Oces García.
D. Eustaquio Romero Lar a.
D. Juan Romero Sánchez.
D. Blas Espejo Luque.
D. Emilio Rodríguez Martín.
D. Luis González Gómez.
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D. Angel Cruz Díaz.
D. Luis Luiáñez Granados.
D. Bibiano Barragán Moreno. 
D. José Ñuño García de Lara. 
D. José Asensi Aragón.

lA  disposición del General Jefe 
del Cuetpo de Ejército de 

Castilla
D. Enrique Martínez Lorente.
D. José Morales Zafra.
D. Eduardo del Solar Burras.
D. Antonio Torras Conejo.
D. Miguel Leiva del Aguila.
D. Antonio Sánchez Medina.
D, Antonio Navarro Gómez.
D. Manuel Lorenzo González. 
D. José Sánchez Gata.
D. Guillermo Rodríguez Meló. 
D. Eusebm Alvarez Carrasco.
D. Antonio Romero Mera.
D. José Sánchez Martín.
D. Antonio García Castilla.
D. Francisco García Nenegas.
D. Juan Calvito Rubio.
D. José Sánchez Méndez.
D. Antor.io Domínguez Barrero. 
D. José (Sarcia Vázquez.
D. Rafael Yerga Alvarez.
D. Luciano Vega Díaz.
D. Adrián Rodríguez Muñoz.
D. Victorio Bicho Tardío.
D. Anastasio Elias Fernández.
D. Félix Amayo Lozano.
P , José Delgado del Valle.
D. Francesco Piernas González. 
D. Alfredo Romera Izquierdo.
D. Juan Manuel Serrano García. 
D. Antoivo Martín Manzano.
D. Ramón Muñoz Molina.
D. Juan Carrillo Benítez.
D. Manuel García López.
D. José López López.
D. Antonio García Ruiz.
P . Manuel Mesa Ruiz.
D. Francisco Luna Cuesta.
D. Emiliano Muñoz León.
D. Ernesto Expósito Povedano. 
P. Euguro Cabezas Otero.
D. Juan Martín García.
D, Juan Ramírez Osuna. .
D. Gabriel Archilla García.
D. Saturnino Gallardo Llerena. 
D. José Redondo Quintana.
D. José Fernández Rodríguez.
D. Estanislao Cabrera de la 

Cruz.
D. Joaquín Uitrabo Busto.*
D. Juan Falde Aragonés.
D. Antonio Arias Ortega.
D. Antonio Sánchez Palomares. 
D. Jacinto Martínez Peñarosa.
D. Antonio Fernández Amaya.
D. Francisco Fernández Martín. 
D . Antonio Blanco Castillo.
D . Eligió .Rodríguez Rodríguez 
D . Fernando Gallardo Rueda.

D. Rufino Rivela Caravallo.
D. Luis Muñoz Martínez.
D. Federico Lahóz Rizo.
D. José Sánchez García.
D. Jesús Alcaide Mohedano.
D. Tomás Pérez Bermude.
D. Manuel Cordero Jiménez.
D. Eligió Gutiérrez Carrasco.
D. Francisco López Rubio.
D. Manuel Sánchez Marrero.
D. Pedro García Marrero.
D. José Ribas Moreno.
D. Agustín Marín González, 
h , Manuel Ordóñez Naranjo. 
D. Antonio García Rodríguez. 
D. José Muñoz Márquez, 
p .  Ramón Ibarburen Gómez.
D. José Veíázquez Moreno.
D. Juan García del Río.
D. Modesto Escobar Moreno. 
D. Mateo Maestre Ponte.
D. Sebastián Caro Hidalgo.
D. José Feria Márquez.
D. Manuel Menguiano Martín. 
D. Juan Peña Jiménez.
D. José Luis Oliver Palomo.
D. Antonio García Plata Ber- 

múdez.
D. Francisco Sánchez Rodríguez 
D. Joaquín Martín Rosas.
P . José Cerrejón Rebollo.
D. Emilio García Pinto.
P . Esteban González González. 
D. Bernardo Ranedo Rodríguez 
D. José Molina Valero.
D. Manuel Madroñal Romero. 
D. Gabriel Narbona Rodríguez. 
D. Gonzalo Merchán Lemos.
D. Francisco Muñoz Jurado.
P . Francisco Cordero Domín

guez.
D. Angel Muñoz Atienza.
D. Juan Gómez Hidalgo.
D. José Pozo León.
D. Francisco Muñoz Quesada. 
D. Diego Merchán Berrocal.
D- Andrés Medialdea Poyato. 
D. Domingo Muñoz Blanco.
P . Francisco Trujillo Godoy.
D. Antonio Rui£ Moreno.
P . Cristóbal Baeza Jiménez.
D. Francisco de la Fuente Cam- 

pino.
D. Matías Rodríguez Macías.
D. Cándido Sánchez Salgado,
D. Antonio Regueiro Rodríguez. 
D. Enrique Ramos Lara.
D. Jesús Crespo García.
D. Miguel Olmo Marcos.
D. Nemesio Alvarez Alvarez.
D. Gregorio Gordo Arias.
D. Juan del Río Rey.
D. José Espinosa Pérez.
D. Carlos Mateo Castañeda.
D. Francisco Bernal Rico.
D. José Gallardo Pacheco.

D. Marcelino B a r r a n c a  Iz* 
quierdo.

D. Jacinto Barragán Fernández* 
D. Eugenio Martín Martín.
D. Andrés Aguilera Peralta.
D. José García Martín 
D. Manuel Ruiz Marín.
D. Antonio Cintas Gordillo.
D. Vicente Prada Barba.
D. Ramón Gómez Manzano,
D. José Bootello Canal.
D. Andrés Sánchez Gómez.
D. Fernando García Franco.
D. Federico Romero Ramis.
D. Pedro Moya Tobar.
D. Manuel Rodríguez Orellana» 
P . José Antonio Vázquez Do- 

f rado.
D. José Aguilar Aldana.
D. Trino García Pérez.
D. José Gómez Ledo.
D. Juan M. Esteban Barro.
D. Luis López Delgado.
D. Eduardo Martínez Vila.
D. Rafael Díaz Vimar.
D. Moisés López Carrellán.
D. Diego Montesinos Diezma* 
D. Julián Mejías Cubero.
D. José María Cortés Zaá. r 
D. Martín Peral Pozo.
D. Francisco García Alíonseca, 
D. Mateo Cordero Rodríguez. 
D» José Moreno García.
D. César Muñoz Menguiano.
D. José Hidalgo Delgado.
D. Alfonso Capilla Torreto.
D. José María Jiralde Sevillano 
D. Juan Jiménez Soler.
D. Manuel Gálvez MontieL 
D. Andrés Ocañas Solís.
D. José Salguero Pérez.
D. José Gómez Martín.
D. Manuel Jiménez Rey.
D. Antonio Ribera Escobar.
D. Domingo Gómez Vázquez. 
D. Antonio Mora Alés.
D. Ramón Juez Andrino.
D. José Pérez Montes de Ocas. 
D. Julián Requena López.
D. Filiberto Martín Rodríguez» 
D. Manuel Alfonso Alvarez.
D. Antonio de la Cruz Díaz.
D. Antonio Alíx Montero.
D. Francisco Matas Montero.
D. José García Zurita.
D. Joaquín Navarro Alarcón.
D. Cristóbal Marqués Mena.
D. Francisco Aguilera Aguilera 
D. Rafael Alcalá Cobos.
D. Francisco Santiago Gutiérrez 
D. Antonio González Castro.
D. Mateo Llanes Ramírez.

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro

D. Antonio Martín Ríos.
D. Antonio García Jiménez.
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D. Salvador Cabeza Parraga.
D. Enrique Checa Escalona.
D. Ramón Verde García.
D. Antonio Castillo Fuentes.
D. Canuto Bollero Gonzalo.
D. José Montaner Ferrón.
D. Alfonso Torralbo Ayala.
D. José Salas Silva.
D. Luis Durán Moyano.
D. Manuel Murillo Naharro.
D. Victoriano Hernández Guija

rro. ;
D. Jacinto Ordóñez González. 
D. Manuel Rostro García.
D. Víctor Mediero Salcadíos.
D. Epifanlo Maldonado Manri

que.
D. Emilio Vázquez Méndez.
D. Antonio Marín Torres.
D. Antonio Prieto Morales.
D. Francisco Coimero Gallardo. 
D. Miguel Vargas Prados,
D. José Romero García.
D. José Prieto Pérez.
D. José Gutiérrez Puertas.
D. Federico Romero Fernández. 
D. pifgo Maestre Pino.
D. José María Hurtado Sánchez. 
D. Juan Serrano Torres.
D. Antonio Rivas Amchilla.
D. Blas Carena López.
D. Antonio Garrido Holanda.
D. Sebastián Molina Alvarez.
D. Antonio Moreno Pérez.
D. Juan Sánchez Sánchez.
D. Francisco Luque Sánchez.
D. Servando Paz Montero.
D. Agustín Caballero Perdigón.
D. José Alférez Gómez.
D. Antonio Robles Franquelly.
D. Antonio Rubio Sánchez.
D. Juan Galindo Delgado.
D. Fernando Albendín Trigueros. 
D. Miguel Montero García.
D. Diego Herrera Serrano.
D. Jacinto Godínez de Paz.
D. Juan García Franco.
D. Gregorio Marco Sanz.
D. Andrés Higuerp Solano.
D. Manuel Mediavilla Manchado. 
D. Pascual Bello Vela.
D. Antonio Ruiz Mariscal.
D. Antonio Ribera Bermúdez.
D. Luis Maldonado Ureña.
D. Francisco Cantos Daza.
D. Carlos Tormo de León.
D. Joaquín Sánchez Matamoros 

Salas.
D. Rafael del Pino Infante.
D. Hipólito Gómez Gómez.
D. Federico Pauzol Aceñero.
D. Juan Alvarez Bernal.
D. Manuel García Fernández.
/D. Valentín Muro Suárez.
D. Manuel Bravo Alvarez.
D. Nicolás Herrero López. 

Federico Martín Domínguez.

D. Rodrigo Olmedo Romero.
D. Enrique Bravo Robles.
D. Antonio Toret Gallego.
D. Mariano Sánchez Durán.
D. Antonio Naranjo Gil.
D. José Gutiérrez Fernández.
D. Manuel Rosado Rojas.
P. Agustín Baena Ruiz. .
D. Juan Ruiz Torres.
D. Nicanor Alvarez Alvarez.
D. Francisco Uclés Redondo.
D. Manuel del Río Rocha.
D. Raimundo Aranda Garrón.
D. Andrés García Hernán.*
D. Juan Silva Romero.
D. Antonio Gómez Ortega.
D. Jcsé Barrientes Jiménez.
D. Antonio Espigares García.
D. Angel Torres Castro.
D. Inocencio Fernández Valeiras. 
D. Salvador Castellanos Martín. 
D. Jesús Velázquez Cruz.
D. Roque Bueno Ramos.
D. Miguel Marte! Santana.
D. Francisco Vardayo Alcántara. 
D. Pedro Raya Póse.
D. Domingo Chacón Barrera.
P. Alfonso Loaiza Acosta.
D. Manuel Garcías Alemán.
D. José Oviedo García.
D. Vicente Andaluz Trujillano.
D. José Moreno Gutiérrez.
D. Casimiro Hernández Ballido. 
D. Angel Rodríguez García.
D. Luis Bautista González.
D. Ignacio Fernández Cabañas.
D Roberto Parra García.
D. José Muñoz González.
D. Ramón Graván Gré.
D. Francisco Franco Castellano. 
D. Manuel Antonio Caparros In

fante.
D. José Escalera Chaves. v 
D. Francisco Godimez Carmona. 
D, Eduardo Amorós Chaves.
D. Juan' Sosa Borrego.
D. Luis Rodríguez Carrasco.
D. Juan Cid Mateo.
D. Oscar Vázquez Ribera.
D. Antonio León Guerrero.
D. Rafael Alcaide Tirado.
D. Santiago Jerónimo Jiménez.
D. Diego Flores Rodríguezv 
D. Juan Pérez González.
D. Antonio Navarro Alcantarilla. 
D. Francisco Maldonado Rodrí

guez.
A  disposición del General Jefe de 

la 150 División 
D. Severino Iglesias Torres.

. D. Manuel Díaz Quintanilla.
D. José .Morillo Fernández.
D. José González Cuesta,
D. José Martínez Cortés,
D, Luis García Montes. ^
D. Antonio Muñoz Aguilera.

D. Pedro Elena Soto.
D. Celso Martínez Márquez.
D. Emilio López Pérez.
D. Francisco Zamora Rodríguez. 
D. Manuel García Rodríguez.
D. Diego López Cabanillas.
D. Nicanor Fernández Olivera,
D. Antonio Delgado Amador.
D José Márquez Verde.
D. Lucas Carrasco Marín.
D Manuel Pérez Zambruno.
D. Manuel Gómez Murillo.
D. Mareeliano García Barrado.
D. Juan Alvarez Pozo.
D. Manuel Cobos Ropero. ,
D. José Rodríguez Ariza.
D Pedro Argueta Lavado.
D. Ramón Martínez Rey.
D. Juan Fernández Fernández,
D. Germán Pérez García.
D. Cristóbal Martín Pérez.
D. Rafael Pérez Serrano.
D. Sleuterio Muñoz Bolonio.

A  disposición del Genéral Jefe de 
la Quinfa División

D. Francisco Muñoz Molinero.
D. José Castro Villar.
D. Simón Urdíales Camacho.
D. Eugenio Rodríguez Alvarez.
D. José Chacón Cambiazo.
D. Rafael Expósito Sánchez.
D. Manuel Tosar Goldar.
D Cristóbal Soto Herrera.
D. José Mor gado Guerrero.

, D. Manuel España Atencia.
D. Antonio Lara Mingorance*

A  Subinstcuctores de la Academia 
ce San Roque

D. José Bernal Domínguez.
D. Julio Peña Alvarez.
D. Guillermo Asencio Asencio,
D. Agustín Murillo Gómez.
D. Agustín Poblador Yagüe.
D. Francisco López Sanz.
Burgos, 4 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=rEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso en la Acade
mia de Vitoria, son promovidos al 
empleo de Sargento provisional de 
Infantería, con antigüedad de 20 
de mayo último, los alumnos que se 
relacionan a continuación:

D. Marino Berroiz Lesaca 
D. Félix Guerra Arana.
D. Saturio Argüeso Ruiz.
D. Tomás Junco López.
D. Hilario Tezedor Bañares.
D. Emilio Nadal Ibáñez.
D. Eugenio Grijalva Martínez.
D. Angel Pérez Puebla.
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Juan Hernández Hernández. 
jD. Samuel Clemente Gil.
D. Isidro Archiaga Sáez.
D. José Arenas López. %
D. Luis Lesada Dorronsoro. j 
3D. Félix Cotela Serrano. 
pD. Luis Elizaga Gscaray.
ID. Martín Arxé Surroca.
D. Rafael Gómez Jiménez. ^
ID. Antonio Monterde Pardillos. 
D. Amador Mainar Martí.
ÉD. Ramón Marco Aragón.
D. Patricio Hernández Moscoso. 
¡D. Jacobo Sanmartín García,
JD. Baldomcro Alonso Alonso.
D. Pedro José Aguinaga Altuna. 
D. Julián Antoñanzas Aehutegui. 
D. Alfredo Peña Ríos.
D. Donato Fernández Ruiz,
D. Alfonso Adiego Cotoret.
■D. Cayo Carbaso Rodríguez.!
D. Vicente Rial Soñora.
D. José Rodríguez López.
D. José, Gan Jimeno.
D. Jaime de Ocio Ocio.
D. Manuel Padial Paniagua.
D. Jerónimo Oscáriz Arizaleta.
D. José María Urbano Asensio. 
;D. Julio Ibáñez Aoiz.
:D. Pedro Seijo Casares.
D. Juan Yustes Martínez.
D. Francisco Campano Jiménez. 
D. Martín Kspildora Reinoso.
D. Antonio García Cerrato.
D. Tklcsforo Capellán Mañero. 
O. Ismael Diez Sierra.
D. Ramón Enriquez Ñúñez.
D. Florencio Lasierra Pérez.
D. Adolfo Campo Alegre.
D. Faustino Anauz Petroch.
D. José María Martínez López.
D. Juan Bautista Martínez Orte. 
D. Jesús López Sánchez.
D. Miguel Ibáñez Reclusa.
D. Emilio Muñoz Salve.
D. Cándido Rodríguez Menéndez. 
D. Isidro Valero Alpuente.

. D. Andrés Bovina Ugarte.
D. José Ortiz Pérez.
D. Vicente Clemente Fernández. 
Burgos, 4 de junio de 19*38.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Bajas
Examinada por la Junta Supe

rior del Ejército la propuesta e in
formes relativos al Coronel de In
fantería don Luis Soto Rodríguez, 
ha dispuesto, según lo preceptuado 
en el Decreto núm. 100 (B. O. nú
mero 57), la baja de dicho Jefe en 
el Ejército per falta de aptitud no 
física para el mando, pasando a la 
situación de retirado.

Burgos, 2 ge junio de 1938.— ,

II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

C e s e
Por resolución de S. E. el Gene- 

ralísimo de los Ejércitos Naciona 
: les, cesa en el cargo de Goberna

dor Militar de Granada el Coróne 
de Infantería, habilitado para Ge- 
neral de Brigada, D. Antonio Gon
zález Espinosa, continuando en e. 
mando que ejerce.

Burgos, 2 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés CaVanilles.

Cruz Laureada de San Fernando
Con fecha 11 de mayo último, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos .Nacionales, como resultado 
del expediente de juicio contradic
torio instruido al efecto y de acuer
do con lo informado por la Junta 
Superior del Ejército, se ha digna
do conceder la Cruz Laureada de 
San Fernando al Cabo, habilitado 
para Sargento, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm, 22, 
don Anfiloquio González García, 
por su heroica actuación en la de
fensa de la posición dél “Bizcar- 
gui” , el día 15 de mayo de 1937.

Burgos, 2 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

*  *  #

Sucinta relación de méritos con
traídos por el Cabo, habilitado pa
ra Sargento, del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 

Anfiloquio González García
El día 15 de mayo de 1337, este 

Cabo se encontraba al mando de 
un pelotón de la segunda sección 
de su compañía, en la posición del 
Bizcargui, la cual fué intensa y 
casi constantemente atacada du
rante los días 13 y 14 de dicho mes. 
El día 15, después de una violen
tísima preparación artillera por 
parte del enemigo, es atacada con 
enorme ímpetu la citada posición, 
cuyo ataque fué brillantemente re
chazado.

Él citado Cabo se ha distinguido 
en cuantas operaciones tomó par
te con anterioridad, pero en el re
ferido día 15 se supera a sí mismo 
y realiza actos, que aun en una 
campaña tan abundante en casos 
de heroísmo y conductas gloriosas 
y ejemplares, son verdaderamente

insólitos, por la entereza moral y 
física que revelan en quien los eje
cuta, atendiendo a todos los ser
vicios y dando a su tropa ejemplo 
constante con su abnegada y de
cidida actitud.

Durante uno de los ataques de 
este día, después "de contener al 
enemigo/ lanzando sobre él bombas 
de mano, animaba a sus soldados, 
a pesar de la enormidad ele bajas 
que sufre por el intensísimo fuego 
de artillería, granadas de mano y 
fusilería enemiga, y consigue man
tener eficazmente la defensa de la 
parte a él encomendada. En de
terminado momento, uno de \ los 
múltiples 'proyectiles de artillería 
qua caen sobre ellos, le secciona el 
brazo izquierdo. Sin el menor ti-, 
tubeo y con pasmosa serenidad, lo 
coge con su otra mano, y diciendo 
i esto no es nada!, lo levanta, y, 
enarbolándolo, continúa dirigiendo 
a sus hombres y animándoles con 
gritos de ¡Viva España! ¡Adelante 
San Marcial!; permanece aún en 
su puesto- durante algún tiempo, e ,, 
indudablemente, consigue con su 
conducta que el enemigo no abra 
brecha en su sector, viéndose pre
cisado a retirarse, no consintiendo 
que nadie le acompañe para no 
restar hombres a 1& defensa, y to
davía, al marchar a retaguardia 
para curarse, no tiene otra preocu
pación que dirigirse a todos los 
que va encontrando, exhortándoles 
para que continúen la defensa y 
no abandonen la posición.

Con fecha 11 de mayo último, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales,, como resultado 
del expediente de juicio contradic
torio instruido al efecto y, de acuer
do con lo informado por la Junta 
Superior del Ejército, se ha digna
do conceder la Cruz Laureada de 
San Fernando, Colectiva, a las 
fuerzas que componían el Puesto 
de la Guardia civil de Tocina (Se
villa), por los hechos realizados 
desde el 18 al 30 de julio de 1936.

Burgos, 2 de junio de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del. Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

*  *  *

Sucinta relación de los mérito$ 
contraídos por las fuerzas que 
componían el Puesto de la Guardia 

Civil de Tocina (Sevilla)
Con motivo del Glorioso Movi

miento Nacional, iniciado el día 18 de julio de 1936, los coipponentes
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del Puesto de la Guardia civil de 
Tocina (Sevilla), estuvieron sitia
dos desde el 18 al 30 del citado mes 
por las hordas marxistas, y lleva
ron a efecto, con su abnegado' he
roísmo, la defensa del Puesto, no 
haciendo caso de las intimaciones 
de rendición que los rojos les ha
cían, a pesar de las amenazas de 
que destruirían la Casa Cuartel, lo 
que llevaron a ’ efecto' con bombas 
de mano, dinamita y líquidos in 
flamables, manteniéndose aún en 
ella sus defensores, hasta que, de
rribada su techumbre por el in 
cendio, tuvieron que recluirse en 
la inmediata, a la que pasaron por 
tí. pozo medianero, donde conti
nuaron resistiendo los persistentes 
ataques y nutridos tiroteos de los 
rojos, no obstante tener dos guar
dias muertos y el Sargento dos ve
ces herido, falleciendo éste, a con
secuencia de tercera herida, el día 
26 del citado mes, rechazando al 
enemigo en todos sus ataques, pro
duciéndole dos muertos y,varios 
heridos vistos, y sin que en ningún 
momento decayera el ánimo de és
tos esforzados defensores, no obs
tante el angustioso cuadro de sus 
familiares, sin tener qué comer y 
cdn el agua del pozo envenenada.

En esta situación desesperada, 
extenuados y sin fuerzas ya para 
resistir, debido a los once días de 
cruenta lucha, fueron hallados el 
día 30 por la Columna de fuerzas 
nacionales, que los libertó.

Destinos
Por resolución de S. E. el Géne- 

•ralístoo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a. los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de. Infan
tería que se relacionan a continua
ción *

Comandante don Rafael Carras
co Calderón, del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 25, al Ba
tallón Ciclista del Regimiento de 
Infantería Palma núm. 36, en co 
misión.

Capitán don Emilio Ossorio Pas
cual, sólo apto para servicios bu
rocráticos, del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, a dis
posición del General Jefe de la 72 
División.

 ̂Idem don Pablo Gago Alonso, 
sólo apto para servicios burocrá
ticos; de la O ctava' Región Mili
tar, a la Academia de Ampliación 
de -Tdedo.

Idem don Santiago Re yero Ave- 
nas> del Regimiento da Infantería

Bailén núm. 24, al Servicio de Eta
pas del Ejército del Norté.

Idem don Nieasio Joaquín M on
tero García, a La Legión.

Idem don Jesús Manglano Cu- 
caló de Montull, sólo apto pára ser
vicios burocráticos, de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Navarra, a 
disposición del. General Jefe de la 
Sexta Región Militar.

Teniente don Ram ón Perugas 
Ramos, al Regimiento de Infante
ría Valiadolid núm. 20.

Idem don Luis Alonso Hernán
dez, de la 83 División, al Ejército 
del Sur.

Idem don Crispido Pacheco Se
rrano, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7, al primer Bata
llón de Ametralladoras de la Quin
ta División.

Alférez don Zacarías Í>íez Gar
cía, del Regimiento dé Infantería 
Palma núm. 36, al séptimo Bata-* 
llón del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24, en comisión.

Idem provisional don Alberto Ló
pez Ruiz, del Grupo de Fuerzas R e
gulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, a la Academia de Gra
nada, como Súbinstructor, en co
misión.

Idem ídem don Ramón Sanchis 
de los Santos, ~de la 11 División, a 
la Agrupación de Cañones ."Anti
tanques.

Idem ídem don Fernando Salas 
Fontdevila, del Batallón 103 a 
ídem.

Idem ídem don Luciano Perdiz 
R has, del Batallón de Cazadores 
de Oeriñola núm. 6, a ídem.

Idem ídem don Juan del Agui
la Lozano, del Batallón 162, a ídem.

Idem de Complemento don An
tonio Valle jo  Fernández, del Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27. a ídem.

Idem provisional don Manuel 
Benito Asensio, del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29, al ter
cer . Batallón del de Montaña de 
Arañiles núm. 7, en comisión.

Idem ídem don Antonio Irigoyen 
Castillo, de la Academia de Avila, 
al Batallón de Ametralladoras nú
mero 7.

Idem ídem don Martín Roncal 
Aguinago,  ̂del Regimiento de In
fantería Cádiz núm. 33, a la 15 Di
visión.

Idem ídem don Antonio Gloria 
Iguacen, del ídem, a la ídem.

Idem ídem don Diego García So- 
lórzano, del ídem, a la ídem.

Idem ídem don Jorge T apias,

Molins, al Batallón 106, en com i
sión.

ídem  ídem don Juan Millán Al
vares, de la 33 División, al Bata
llón Mixto de Montaña 467.

Idém ídem don Francisco Mesa 
Narváez. del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, a la 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

Idem ídem don Manuel Escalan
te Gallegos, de la División Mixta 
“Flechas” , al 10 Batallón de In 
fantería de la 55 División, en co
misión.

Idem ídem don Juan Freniche 
Sánchez, del Requeté de San Ra
fael, al ídem, en ídem.

Idem ídem don José Gallardo 
Morón, del Regimiento de Infan
tería Lepanto núm. 5. ai ídem, en 
ídém.

Idem ídem don Julián .García 
Benavent, al ídem, en ídem.

Idem ídem don José Alvarez To
más, del Batallón 105, al ídem; en ídem.

¿derp ídem don Pedro Arroyo 
Méndez, de la Séptima Región Mi
litar, al Regimiento de Infantería 
La Victoria núm, 28.

Idéift ídem don Enrique Reina 
García, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, a la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., en comisión.

Idem ídem don José María Alon
so Gamo, del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, al no
veno Batallón del de Montaña de 
Arápiles núm. 7, en comisión.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
H  Año Triunfal.=El General Sub: 
secretario del Ejército, Luis Valdé* 
Cavamlles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé los Ejércitos Naciona
les. se destina al Ejército del Nor
te al Suboficial de Caballería, re
tirado, don Manuel Moran Fueyo, 
de la Octava Región Militar.

Burgos, 3 de junio de 1838 — 
II Año Triunfal.—El General S u b -. 
secretario del Ejército, Luis ValdéáL 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa a la Séptima Región Mili
tar, para un Batallón de Orden 
Público, el Capitán de la Guardia 
Civil, retirado, dan José Crespo 
Fernández, procedente, del Cuadro 
Eventual de la misma.

Burgos, 3 de jum o de úúo ,—
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II Año T ru n fa l.—El General Sub
secretario x'el Ejército, Luis Valdés 
Cavan tiles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de les Ejércitos Naciona
les, se destina como Director de la 
Firctécnica Militar de Sevilla, al 
Coronel de Artillería don José Sán
chez García, surtiendo esta Orden 
efectos administrativos a partir del 
día 1.° del actual.

Burgos, 4r de junio de 1S33.— 
. II  Añp Triuníal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles,

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato a los 
Comandantes de Infantería don 

Julio Fernández Benítez, don José 
de Arjona y Betegón, don Juan 
Fernández Aceytuno, don Jerónimo 
Llompart Gelabrrt y Capitán don 
Beyes Martínez Vera.

Burgos, 2 de junio dje 1938.— 
Ti Amo Triunfal.^E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Comandante Ge
neral de las Islas Canarias y a los 
fines del artículo 2.° de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B. O, 
núm. 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán en un Bata
llón de Orden Público al Teniente 
de la Guardia civil don • Antonio 
P uga Pérez.

Burgos, 1 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.=E1 General Sud- 
secrstario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Mandos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el mando del Re
gimiento de Infantería Pavía nú
mero 7, al Coronel de dicha Ar
ma, don Federico Acosta Roldan.

Burgos, 2 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val

dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona

les, se confiere el mando del Regi
miento de Infantería Galicia nú
mero 19, al Coronel de la misma 
Arma den Gervasio Saenz Quinta- 
nilla que, además, desempeñará ;I 
cargó de Comandante Militar de 
Jaca.

Burgos, 4 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis ba l
dés Cavanilles.

Medalla Militar

Con fecha 11 de mayo último, Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de acuerdo 
con lo informado por la Junta Su
perior del Ejército, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar Colec
tiva a los Primero, Segundo, Quin
to, Sexto y Séptimo Escuadrones 
del Regimiento Cazadores de Nu- 
mancia, Sexto de Caballería; Se
gunda y Tercera Compañías del 
Tercio de Requetés de la Virgen 
Blanca y 25.a Batería del 11.° Re
gimiento de Artillería Ligera, por 
los méritos contraídos en las ope
raciones de ataque, ocupación y 
defensa de las posiciones de San 
Pedro y anexas, que tuvieron lu-. 
gar del 26 al 30 de mayo de 1S37, 
que se relatan a continuación.

Burgos, 2 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

M éritos que se citan

El día 26 de mayo de 1937, pre
via orden de ocupación de las p o 
siciones de San Pedro y anexas, 
así como de la de “Las Minas” , se 
llevó a cabo la operación por estas 
ocho Unidades, logrando sus obje
tivos y cogiendo 120 prisioneros, 13 
heridos y 40 muertos abandonados, 
mas 8 ametralladoras, 3 morteros 
del 81, 262 fusiles, 2 piezas de ar
tillería del 7,5 gran cantidad de 
municiones y bombas de jpaano y 
un parque de Ingenieros. En la ma
drugada del día 27, después de in
tensa preparación artillera, fué 
contraatacada la posición de “Las 
Minas” por fuerzas enemigas, cons
tituidas p o r . cuatro batallones, 
siendo rechazadas por el 6.° Escua
drón en las mismas alambradas, 
que llegaron a cortar. Cuando la si
tuación era muy crítica por las 
bajas sufridas, se ordenó e! ataque 
al arma blanca, y ante la acometi
vidad de estas fuerzas,' el enemigo 
se retiró desordenadamente de

jando abandonados en las alam
bradas más de cien muertos.

El heroísmo de esta guarnición 
culminó con la actuación de una 
sección de ' Ametralladoras, de la 
que fueron bajas todos sus sirvien
tes. En_ virtud de orden superior, se 
efectuó la retirada, haciéndose fuer
tes en las posiciones de San Pedro 
y anexas, las cuales fueron caño
neadas constantemente en ios días 
28, 29 y 30.

En las primeras horas del día 
31 atacó de nuevo el enemigo, con 
gran violencia, aproximándose a la 
posición y en grandes masas per 
tedo el frente, logrando envolver 
la avanzadilla, cuya guarnición se 
repliega con el cincuenta por cien
to de bajas, intensificando el ata
que dentro de las alambradas y 
llevando a cabo las citadas fuerzas 
un brioso contraataque que recha
zó al enemigo, recobró la avanza
dilla y persiguió a aquél, hacién
dole más de 800 bajas de ellas 300 
muertos y 29 prisioneros.

Oficialidad de Complemento
A scensos

Por reunir- las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540).. se asciende 
al empleo de Teniente de Comple
mento del Arma de Infantería, con 
la antigüedad que se detalla, a los 
Alféreces de dicha escala y Arma 
que se relacionan a continuación:

Don Miguel Cámara Márquez, 
con antigüedad de 31 de enero de 
1933.

Den Oscar Madrigal Tapióles, 
con la de 6 de marzo de 1938.

Don Francisco Trujillo Armas, 
con la de 14 de marzo de 1938.

Don P’ederico Puebla Gaspar, con 
la de 22 de marzo de 1938.,

Don Alfonso Ibarra Gorbeña, con 
la de 11 de abril de 1938.

Don Jorge Cerdo Serra, con la 
de 29 de abril de 1938. / .

Don Rodrigo Pérez Aivarez, con * 
la de 5 de mayo de 1938.

Burgos, 3 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último »B O. núm 540). se ascien
de al empleo de Capitán de Com
plemento de Caballería, con anti
güedad de 3 de enero próximo pa
sado, al Teniénte de dicha escala 
y Arma don José Tranque Santos



Núm 591 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,— 5 J unio  1938 P ágina 7717

ccn. destino en el R egim ien to  de
C° zadores F arnesio núm . 10.

Burgos, 2 de .iunió de 1938.— 
II Año TnunfaL==El G eneral Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.'

Por reunir las condiciones que 
señala Ja Orden de 12 de abril ú l
tim o (3 . O. núm . 540), se ascien 
de al em pleo de T en ien te de Com 
plem ento de C aballería; ccn  a n ti
güedad de 26 de febrero próxim o  
pasado, al A lférez de dicha escala  
y Arma don E ladio M ongero F er
nández. con destino en  el R egi
m iento de Cazadores C alatrava n ú 
mero 2.

Burgos. 2 de ju n io  de 1933.— 
II Año T riu n fa l.—El -General Sub- 
seereta.ro del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del E xcm o. Sr. G e
neral Jefe de la S e n t in a : Región  
Militar, y por reunir las co n d i
ciones míe señ ala  el v ig en te  R e
glam ento de R eclu tam ien to  y  díc<- 
ñosicionés c ornolc m entar! as» se a s
ciende al em pleo de B rigada de  
Complemento, con antigüedad  de
I de diciem bre últim o, a los S ar
gentos de dicha escala y Arma don 
Teodoro M artín L ajo y  don Mi
guel García Vergel’, ccn  .d estin o  
en el R egim ien to  de Cazadores 
F am esio .-n ú m . 10.

Burgos, 2 de ju n io  de 1938.—
II Año T riunfal.=E 1 G eneral Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las co n d ic ion es que 
señala Orden de 12 de abril ’ú l
timo (B. O. num . 540), se  asciende- 
ai empleo de C apitán de C om ole- 
msnto de A rtillería, con an tigü e
dad de 29 de m arzo de 1938, al T e
niente de d ich a esca la  y Arma, con  
destino en la A grupación de Ca
ñones A r tita r m r s , don E stan islao  
Brotons B allester.

Burgos, 2 de ju n io  de 1938.— 
II Año T r iu n fa l.= E l G eneral Sub- 
secretario del E jército, L uis Valdés 
Cavanilles.

P or reunir las con d icion es que 
señala la Orden de 12 de abril ú l
tim o (B. O. núm . 540), se ascien de  
s i  em pleo de f. red ien te  'de Com
plem ento de A:.‘tiller!a ; con  an ti
güedad; de 1.° d e abril de 1938. al

A lférez de d icha escala y Arma, 
con d estin o  en el 16 R egim ien to  Li
gero, don A ngel D íaz Rey.

Burgos, 2 de ju n io  de 1938.— 
II Año Triunfa 1.'= El G eneral S ub
secretario del E jército, Luis Valdés 
C avanilles,

Por reunir las condiciones que 
señ ala  el v igente R eglam en to de 
R eclu tam ien to  y d isposiciones com 
plem entarias, se asciende al em 
pleo de Alférez de. C om plem ento  
de A rtillería, con la antigüedad  
que a cada uno se le s -señ a la , a los  
B rigadas d'e dicha escala y  Arma, 
de los Cuerpos que se in d ican  y que 
se relacion an  a contin u ación :
D e l  Tercer  R e g i m i e n t o  d e  A r t i l l e 

ría P e s a da
Don Juan L lovet L lavari, con a n 

tigüed ad  de 6 de m ayo de 1337.
Don Andrés Costa M aritorena, 

con ídem  281 de agosto de 1937.
D e l  14 R e g i m i e n t o  de  Ar t i l ler í a  

Ligera
Don M arciano V elasco Escudero, 

con antigüedad  de 18 de m arzo  
de 1238. —

D e  ¡a A g r u p a c i ó n  d e  Ar t i l ler í a  
A n t i a é r e a

Don Enrique M uguruza A rám be- 
rri, con antigü ed ad  de 22 de enero  
de 1S38.

Burgos, 2 de jun io  de 1938.—  
II Año T riu n fa l.=E 1 G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Valdés 
C avanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala  Ja Orden de 12 de abril úl
tim o (B. O. núm . .540), se a sc ien 
de al em pleo de T en ien te M édico  
de C om plem ento de Sanidad M ili
tar, con  an tigü ed ad  de 20 de febre
ro últim o, al A lférez M édico, de di
cha esca la , don José A ntonio López 
Juarrero.

B urgos, 2 de ju n io  de 1938.— 
II Año T riu n fa l.—El G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Valdés 
C avanilles.

Baj as
De acuerdo con lo inform ado por 

la Sección  de Ju sticia  de este  M i
n isterio , causa baja en  la  esca la  de 
C om plem ento del Arma de A rti
llería, p asan d o a la  situ ación  m i
litar  que le corresponda, e l A lférez  
de la  m ism a d on  T órib io M ayo  
F idalgo.

B urgos, 2 d e  junio" d'e 193R — 
II  Año T r iu n faL = E l G eneral S u b - 1

secretario del Ejército, Luis Valdés 
C avanilles.

D e s t i n o s
Se d estin a  a la  D ivisión n ú m e

ro 19 a. los A lféreces de Com ple
m en to  de A rtillería que a con ti
n u ación  se relacion an:

Don Isa ías G utiérrez García, a s 
cendido,* d el Prim er R egim iento de 
Costa.

Don ' José G onzález Salguero, 
ídem , del ídem .

Don F ran cisco  G iraldez Torres, 
ídem , del ídem .

Don A ntonio Povedano Torra.vo, 
ídem , del ídem .

Don M iguel Rodríguez D elgado, - 
ídem , del ídem .

Don M iguel L acaustrá R episo, 
ídem , dé! ídem .

Don Francisco M araver P erea, 
ídem , del ídem .

Don G abriel Rodríguez Herrero, 
ídem , de la  A grupación A rtillería  
A n tiaérea .

Don L eopoldo Val ver de Díaz, 
ídem , de la ídem .

Don Salvador R avina Poggio , 
ídem , de la ídem .

Don Iñ igo  López de Carrizcsa, 
ídem , de la  ídem .

B urgos, 3 de jun io  de 1938.—  
II Año Triunfal.=-:El G eneral Sub
secretario  del E jército, Luis Val
dés C avanilles.

Se d estin a  a l Servicio de A uto
m ovilism o del E jército al Sargen to  
de C om plem ento de Caballería don  
Adolfo Soldevila  C asteils, del B a 
ta llón  d e  Orden Público núm . 412.

Burgos, 3 de jun io  de 1938.—  
II Año T r iu n fa l.= E l G eneral Sub
secretario  del Ejército, Luis V al
dés C avanilles.

S eñ a lam ien to  de haber pasivo
Por haber pasado a situ ación  de 

retirado segú n  Orden de fech a  12 
de m ayo anterior O. núm . 589), 
el C om andante de Carabineros don  
R odrigo Cobo G óm ez, d isfrutará  
en la expresada situ ación , con ca 
rácter provisional, el haber pasivo  
m en su al de 583 ptas. que le corres
pond en  por con tar m ás de 33 años 
de servicios con abonos, sin llegar  
a 34, o sea  e l 78 %'del sueldo de su  
em pleo, d isfru tad o durante m ás de 
2 años, m as-o tras  50 p esetas com o  
p en sion ista  d e  Cruz de San  H er-  
m en egild o . Am bas can tid ad es de
b erán  serle  sa tisfech as a partir de 
1.° de ju n io  actu a l por la D elega
ció n  " d e  H acienda de Navarra
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(Pamplona), fijando su residencia 
en Roncal, de dicha provincia.

(Burgos 2 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub- 
secretario del Ejército, Luis Va'í- 
dés Cavanilles.

Situaciones
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
cesa en la situación "‘Al Servicio 
del Protectorado”, por causar baja 
en la M ehal-la Jalifiana del ftif, 
núm. 5 con motivo de su destino 
al Ejército del Norte el Alférez 
provisional de Infantería don Ma
nuel Gavilán Carreras.

Burgos, 2 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.
S u b s e c r e t a r í a  de Ma r i n a  

Ascensos
Se promueve a Alféreces de Fra

gata, con antigüedad del 25 de ma
yo pasado, a los guardias marinas 
que se relacionan a continuación, 
los cuales deberán quedar escala- 
íonados en el o*:den que se indica, 
que es el que corresponde a la 
suma de censuras obtenidas en los 
exámenes verificados en la Escue-» 
la Naval M ilitar Unica.

1. D José M aría Turnay y
Turnay.

2. D . M anuel Flórez y Cabeza
de Vaca.

3. D. V i:ente Alberto Lloveres.
4. D. Joaquín Flórez Cabeza de

Vaca.
5. D. Teodoro de Leste y Cis-

neros.
6. D. Ildefonso Nadal Romero.
7. D. Luis Arévalo Pelluz.
8. D. M anuel Arnáiz Torres.
9. D. Juan C. Muñoz-Delgado

y Pinto.
10. D, Félix Bastarreche y del

Carre.
11. D. Enrique Rolandi Gaite.
12. D. Jacinto Ayuso Serrano.
13. D. Luis Ferragut Pou.
14. D. Rafael Márquez Piñero.
15. D. José Fernández Aceytuno

Llord.
16. D. José Luis Samalea Pérez
17. D. Guillermo . GranullaqueGonzález.
18. D. M anuel Romero Cumbre.
19. D. Alfonso Gómez Suárez.
20. D . José M aría de la Guardia

y Oya.
Burgos, 4 de junio de 1938.—

II Año Triunfal.—El Contralmi 
rante Subsecretario de M arina 
M anuel Moreu,

Se promueve a guardias marinas 
de primer año, con antigüedad de 
25 de mayo pasado, a los aspiran
tes de tercer año que se relacionan 
a continuación, los cuales deberán 
quedar escalafonados en el orden 
que se indica, que es el que corresponde a la suma de censuras obte
nidas en los exámenes celebrados 
en la Escuela Naval Militar.

1. D .Je sú s  M anjón  de Cisne-
ros.

2. D. M anuel Sánchez Alonso.
3. D. Miguel Romero Moreno.
4. D. José García de Quesada.
5. D. Pedro A znar Ardoís.
6. D. Guillermo M ateu y Rol-

dán.
7. D. Enrique Gomayo Cifuen-

tes.
8. D. Alberto González - Aller

Balseyro.
9. D. Luis Rójí Qhacón.

10. D. Salvador Lizaur de Pablo.
11. D. Isidoro González Rodrí

guez.
12. D. José R. Caamaño Fernán

dez.
13. D. Salvador Vázquez Durán.
14. D. Fernando Moreno Reina.
15. D. Julio Puente Estrada.
16. D. Cristóbal González-Aller,
17. D. Adolfo Contreras Sán

chez.
18. D. Luis de Bona y Orbeta.
19. D. Aurelio Arriaga Brotons.
20. D. Alvaro D o m í n g u e zAguado.
21. D. Francisco Jaraíz Franco.
22. D. Jaime G ó m e z -P a b lo  y

Duarte.
23. D. Ricardo Jara Serantes.
24. D. Jorge García Parreño y

Kadén.
25. D. Emilio Villegas G onzález.
26. D. Luis Berlín Camuñas.
Burgos, 4 de junio de 1938.—

II Año T riunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Bajas
Se dispone la separación defini

tiva del servicio del Auxiliar de 
Oficinas de la M arina Civil jdoñ 
Fernando Rodríguez Rodríguez, 
por haber sido condenado en Con
sejo de G uerra a la pena de reclu
sión perpetua, con la accesoria de 
inhabilitación absoluta.

Burgos, 3 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralm i

rante Subsecretario de Marina 
M anuel Moreu.

Continuación en el servicio
; Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al perso
nal de M arinería e Infantería de 
M arina que seguidamente se re - , 
laciona, clasificándosele en Jas 
campañas que se indican y a par* 
tir de las fechas que se expresan* 

Cabo de M arinería del Departa* 
mentó de El Ferrol, Serafín Díaz 

'López, en Segunda campaña, y a 
partir del 7 de septiembre de 1937« 

Cabo de Artillería del Bou “Ca< 
bo H om e”, Ramón Otero Cortil 
zo, eñ Segunda, a partir-del 2 de' 
enero de 1937.'

Cabo de Artillería del Submarb 
no “General M ola”, Juan Crespo 
Gavilán, en Segunda, a partir del 
2 de enero de 1936.

Cabo de Artillería de la Lancha 
“Cabo Pradera”, José González 
Francés, en Tercera, a partir del 
7 de mayo de 1938.Cabo de Artillería del Arsenal 
de Ferrol, José M aría Díaz García, 
en Cuarta, a partir del 2 de ma* 
yo de 1937.

Cabo de Artillería del Crucero 
Auxiliar “A  Lázaro”, Miguel Gi« 
raldez Rodríguez, en Segunda, a 
partir del 2 de enero de 1938.

Cabo de Artillería del Crucero 
“N avarra”, Ricardo Pego Rivas, etí 
Tercera, a partir del 2 de enero 
de 1938.

Cabo Radio del Departamento: 
de Cádiz, Antonio de Avila Rive< 
ra, en Cuarta, a partir del 2 de 
enero de 1938.Cabo » Radiotelegrafista de '  Se« 
gunda del Cañonero “Canalejas* * 
Juan Romero Ortá, en Primera, a 
partir del 12 de septiembre de 
1936.

Cabo Enfermero del “Vulcano* 
Antonio Cabarcos Móuriz* 
Primera, a partir del 8 de eíiefOÍ 
de 1938. i

Cabo Fogoneros del “Cánovas 
del Castillo”, José Meca M artín#^ 
en Primera, a partir del 14 de sgp*| 
tiembre de 1937; debiéndose dedifr 
cir io percibido y no devéñgadfy 
en la anterior campaña. , I 

Cabo de Fogoneros ’del "C&Hfí 
vas del Castillo”, M anuel ¿ufotií 
sin Pereira, en Primera, 3 
del 14 de septiembre de 1&J7; 
hiéndese deducir lo percibo# f  jBffij 
devengado en la anterior cag^ lílk1 Cabo de Fogoneros del “Naváv
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na.” , Francisco Soler Martínez, en 
Sex*a, :t partir del 9 de abril de
193¿ -  t i r*Cabo, de i ogoneros ciei D e p a r 
tamento de Eí Ferrol, Saturnino 
Díaz Miliarengo, en Segunda,, a 
partir del 18 de octubre de 1936.

Cabo de Fogoneros del “Torpe
dero núm 7” , Ramón Buyo Mui- 
ños; en Primera, a partir del 14 de 
septiembre de 1937; debiendo de
ducírsele lo percibido y no deven
gado en la anterior campaña.

Cabo de Fogoneros del Depar
tamento de El Ferrol, Venancio 
Alejandro Piñeiro, en Quinta, a 
partir del 11 de enero de 1938.

Fogonero Preferente del Depar
tamento de Cádiz, Ignacio Lagos- 
tena Bernárdez, en Quinta, a par
tir del 26 de mayo de 1938.

Fogonero Preferente del Depar
tamento de El Ferrol, Vicente 
Leira Sanjuán, en Tercera, a partir 
del 2$ de noviembre de 1936.
. Fogonero Preferente del “Gala- 
tea”, Roberto Díaz Valdomar, en 
Primera, a partir del 2 de enero de 
1938.

Fogonero Preferente del Patru
llero “Pacífico” , Manuel Ramírez 
Rubio, en Sexta, a partir del 2 de 
enero de 1938.

Fogonero Preferente del Depar
tamento de El Ferrol, Francisco 
Leira Martínez, en Tercera, a par
tir del 30 de enero de 1937.

Marinero Fogonero del Remol’ 
cador ‘'Argos” , Francisco C oucí 
Manso, en Segunda, a partir del 
1 de septiembre de 1937.

Marinero Fogonero del Polígo
no Janer, Alejandro Fernández 
Rodal, en Segunda, a partir del 14 
de septiembre de 1937.

Cabo de Infantería ele Marina 
del Departamento de El Ferrol, 
Manuel Caaveiro Vila. en Prime
ra, a partir del 28 de diciembre de 
1937; debiendo deducírsele lo per
cibido y no devengado en la an
terior campaña.

Soldado de Infantería de Mari
na del Departamento de El Fe
rrol, Horacio Piñeiro Vigueira, en 
Segunda, a partir del 30 de marzo 
de 1938.

Músico de Tercera de Infantería 
de Marina, del Departamento de 
El Ferrol, Benito Romay García, 
en Tercera, a partir del 31 de ene
ro de 1938.

Burgos, 3 de junio de 1938.- 
tt A ño TriunfaL—.EI Contr almi
la111* Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu*

Reserva Naval movilizada

Se concede el ingreso en la Re
serva Naval Movilizada, al perso
nal de Maquinistas Mercantes que 
a continuación se expresa, con la 
indicación de las categorías asig
nadas a los mismos:

Oficiales segundos (Tenientes 
Maquinistas)

" D. César Rodríguez Campclo.
D. Joaquín Fiuza García.

Oficial tercero (A lférez Maqui
nista)

D. José María Deus Rey.
Burgos, 3 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera

Día 5 de junio de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES "

Francos ... .... 23.80
Libras ... . . .: ? : . ... af,( 42,45
Dólares... ......... ... ... .:a¡ 8,58
Liras ... .......... >.. . . . . : 45,15
Francos suizos... y v 196, 35
Reichsmark    .............  3Y45
Belgas     >. j , i: axg 'l 44,70
Florines v>. .. . ^  :.:. € ?:v€ 4,72
Escudos..................... .. . v. * 3 8,60
Peso de moneda legal...; 3:cs 2,25
Coronas checas ... . 3 0 , —  
Coronas suecas ... a.*_c ¡r*.*, 2, 19
Coronas noruegas... >-. .■/ 2,14
Coronas danesas...- ..r  ... 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos ... , o: :t.c tvC. ^  29,75
-íbras . . .  T.y ...: 53.05
Dolares... ... ... r r r  >.*j 10,72
"rancos suizos ... 245,40
¿scudos... ... ... ..... r.-ti ,48,25
Peso moneda legal..* ^  2,80*

COMITE DELEGADO DEL PATRO* 
NATO NACIONAL ANTITURERCÜ* 

LOSO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

En virtud de lo acordado por el 
Comité Delegado ¡del Patronato Na-, 
cional Antituberculoso de Santa 
Cruz de Tenerife, se anuncia al pú* 
blico la subasta relativa a la cons
trucción de las obras generales. se- 
mi-sótanos y planta baja del Pro
yecto general para un Sanatorio- 
Enfermería Antituberculoso en la 
finca conocida por “El Palomo’Y en. 
Tenerife, bajo el tipo de 1.077.965,31 
pesetas (un millón setenta y siete 
mil novecientas sesenta y:cineo pe* 
setas treinta y un céntimos).

Los planos, presupuesto y pliego 
de condiciones, Se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Gobier* 
no civil de esta provincia, desde las' 
nueve a las trece y de las quince 
a las diecinueve; desde el día que 
se anuncie en el “Boletín Oficial 
del Estado” hasta el que dicho pe
riódico oficial señale paradla cele* . 
bración de la subasta. j

La apertura de pliegos se efec* 
tuará en el Salón de Actos del Go
bierno civil de esta provincia, a¡; 
las doce horas del siguiente día al’ 
en que termina el plazo de prona* 
sieiones, presidiendo el acto el Ex* 

Tceientísímo Sr. Gobernador Civil* 
Presidente o persona en quien de* 
legue. i

El plazo para las proposiciones 
será el de veinte días hábiles, con* 
tados a partir del siguiente al de; 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”. Si! 
el último día de lá admisión del 
pliegos o el de la apertura fuese 
festivo, uno u otfo acto se prorro*: 
gará al siguiente- día hábil, en ej 
mismo sitio y a la misma hora. "■{

Las proposiciones deberán pré-: 
sentarse en la Secretaría de est$ 
Gobierno civil hasta las diecinueve 
horas del día en que se cumplan 
los veinte hábiles de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, en pliegos cerra
dos y laceados y consignando en el 
anverso lo siguiente: “Proposición 
para optar a la subasta dé las obras 
generales, gemi-sótanos y planta 
baja del Proyecto general para un 
Sanatorio-Enfermaría Antitubercu
loso, en la finca conocida por El 
Palomo, en  Tenerife”. Deberá! 
acompañarse también el resguardo 
que acredite haber consignado el 
depósito provisional tde 5&898»2$pé* 
setas, cinco por ciento del pres®«
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puesto, que será elevado en con
cepto de fianza definitiva al diez 
por ciento del importe en que se 
adjudique el servicio. Toda propo
sición irá extendida en papel de 
la clase sexta (4,50 pesetas).

Los poderes de los licitadores se
rán bastanteados por el Sr. Aboga
do del Estado de esta provincia.

Los pagos al contratista se ha
rán de acuerdo con lo estipulado 
en el pliego de condiciones econó
micas que regulan la subasta.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de 
mayo de 1938.—II Año Triunfal.=  
El Gobernador Civil-Presidente, Vi
cente Sergio Orbaneja.

MODELO DE PROPOSICION
Don..., vecino de..., con cédula 

personal número..., clase..., tari
fa,.., expedida en..., enterado del 

^enuncio publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado” , de fecha..., se 
compromete a efectuar las obras 
generales, semi-sótanos y planta 
baja del Proyecto general para un 
Sanatorio-Enfermería Antitubercu
loso, en la finca conocida por “El 
Palomo” , en Tenerife, en la canti
dad de... pesetas (en letra), acep
tando íntegramente todas las pres
cripciones de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas.

(Pecha y firma del proponente).

Anuncios particulares

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Gijón

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de de
pósito expedido por este Banco, con 
el número 5.787 y 7.350 de registro, 
a nombre de don Aquilino Meana 
Manso, comprensivo de pesetas 
6.000 nominales, en 10 obligaciones 
6 % Ayuntamiento de Gijón “Traí
da dé Aguas y Saneamiento” , se 
hace público dicho extravío y se 
advierte que el que se crea con de
recho a reclamar, puede hacerlo 
antes del día 10 de junio próximo, 
pues transcurrido dicho plazo, sin 
¡reclamación de tercero, este Banco 
anulará él original y extenderá 
nuevo resguardo, quédarido por 
clip exé'nto _:cle toda responsabili
dad.

Gijón, 28 de mayo de 1938.— 
II Año Tñunfal.—Banco Español 
de Crédito, Sucursal de Gijón, El

Director, Antonio Esteban Gonzá* 
lez.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Gijón

Habiendo sufrido extravío en po
der del interesado los resguardos 
de depósitos expedidos por este 
Banco, con el número 6.620 y 8.041 
de registro, comprensivo de pese
tas 10.000 nomínales, en dos títu
los de la serie C., núms. 52.371/372 
de la Deuda Amortizable al 5 % li
bre, cmiisióru»de 1927; resguardo nú
mero 7.215 y 8.663 de registro, com
prensivo de pesetas 10,000 nomi
nales,- en cinco títulos de la se
de A., numeres 254.568, 386.643/644, 
168.732, 469.855. un. título de la se
de B . con el número 281.830. y un 
Tulo de la serie C., número 210.305, 
odos de la Deuda Amortizable al 
> % libre, emisión 1927, y un res
guardo número 7.702 y 9.214 de re
gistro, comprensivo de pesetas 
LO.OOü nominales en cuatro títulos 
le la serie B., números 158.128/131, 
le la Deuda Amortizable al 5 % li
me, emisión 1927, extendidos es
os tres resguardos a nombre de 
ion Alberto Macías Braun; se hace 
mblico dicho extravío y se advier
te que el que se crea con derecho 
i reclamar, puede hacerlo antes 
iel día 10 de junio próximo, pues 
transcurrido dicho plazo, sin re
damación de tercero, este Banco 
inulará Tos originales y extenderá 
luevos resguardos, quedando por 
dio exento de toda responsabi- 
idad.

Gijón, 28 de mayo de 1938.— 
I  Año Triunfal.—Banco Español 
ie Crédito, Sucursal de Gijón, El 
Director, Antonio Esteban Gonzá- 
ez.

B A N C O  DE G I J O N  
Anuncio

Habiéndose extraviado en poder 
le la interesada los siguientes res
guardos de depósitos en custodia, 
expedidos «por este Banco de Gijón, 
t nombre de doña Guadalupe Ca
bida Salcedo, en las fechas indi- 
jadas a continuación, se hace pú
dico por tres veces, con intervalos 
ie diép días de una a otra iñser- 
dón, de coníórmidad con lo ejsta- 
Dlécido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos:

Resguardo núm. 21.008, expedido

al 3 de enero de 1929, comprensivo 
de-pesetas nominales 10.000, en tí-, 
tulos de Deuda Perpetua Exterior;
4 por 100.

Resguardo núm. 21.009, expedido 
el 3 de enero de 1929  ̂comprensivo 
de pesetas nominales 10.000, en tí- , 
tulos de Deuda Amortizable al 5 %, 
emisión de 1927, sin impuesto. 
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el 3 de enero de 1929, comprensivo
d£ 3tas nominales jn.imrL. en-tí
tulos de Deuda Amortizable 5 %, 
emisión de 1928.

Resguardo núm. 21.284, expedido 
el 13 de marzo de 1929, compren
sivo de pesetas nominales 10.000, 
en títulos de Deuda Amortizable
5 %, emisión de 1927, sin impuesto. 

Resguardo núm. 24.491, expedido
el 26 de agosto de 1931, compren
sivo de pesetas nominales 15.000, 
en 30 Cédulas interprovinciales al
5 %, del Banco de Crédito Local de 
España.

Gijón, 30 de abril de 1938.-— ; 
n  Año Triunfal.=EÍ Consejero-Se
cretario, Higinio Gutiérrez.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Sucursal de Gijón

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado los resguardos de 
depósito expedidos por este Banco 
con el número 3.669 y 4.805 de re
gistro, comprensivo de pesetas no
minales 5.000, en 10 obligaciones
6 %, de la Real Compañía Asturia
na de Minas, emisión 1929. y el nú
mero 4.428 y 5,676 de registro, com
prensivo de pesetas 5.000 nomina
les en 10 obligaciones 6 %, Ayun
tamiento de Gijón “Traída de 
Aguas y Saneamiento” , ambos. res
guardos a nombre de don Jesús 
Fernández García, se hace público 
dicho extravío y se -advierte que el 
que se crea con derecho a recla
mar, puede hacerlo antes del día
10 de junio próximo, pues trans
currido dicho plazo, sin reclama
ción de tercero, este Banco anu
lará los originales y extenderá nue
vos resguardos, quedando por ello 
exento de toda responsabilidad.

Gijón, 28 de mayo d¡e 1938.—* j
11 Año Tñunfa!.=Banco Español j 
de Crédito, Sucursal de Gijón, 3$|j 
Director, Antonio Esteban Gonzá- ■ 
lez.


